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Por Decreto publicado en la "Gaceta de Madrid" del 3O de Julio 

próximo pasado, ha cesado la Junta de Gobierno anterior con fecha 
5 de Agosto último; posteriormente, por ausencia del compañero Pre
sidente, D. Narciso García Alvaro, el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha designado Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Guadala-
jara al compañero D. Antonio Gelpi Asorey, mediante oficio del 6 
de Octubre, y continuando en funciones el nuevo Secretario D. An
tonio Jiménez Sanz. Esta Presidencia envia hoy un saludo y se ofre
ce a los Médicos de la provincia, deseando el fin de la Guerra civil 
desencadenada por el odioso fascismo con un ¡Viva la República de
mocrática! 

Esta presidencia del Colegio Oficial de Médicos, con el fin de pro
ceder a los nombramientos de Médicos de Asistencia Pública Domici-
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liaría, interinos, de los partidos médicos vacantes de esta provincia, ha 
dispuesto las normas siguientes: 

Que los Médicos aspirantes a los citados nombramientos, habrán 
de dirigir sus solicitudes a esta Presidencia del Colegio, acompañadas de 
un certificado de adhesión al Régimen extendido por alguna organi
zación política o sindical de la localidad donde resida el Médico so
licitante, y caso de no existir estas organizaciones, un certificado del 
mismo carácter firmado por la Alcaldía respectiva. 

S e c c i ó n oficial 
GOBIERNO CIVIL.—Circular núm. 181 

Con el fin de atender debidamente y coordinar todos los servicios 
Sanitarios en los pueblos de la retaguardia, y de un modo especial los 
de asistencia facultativa, velando por la salud pública, a ruego del 
Presidente del Colegio Oficial de Médicos, vengo en disponer lo si
guiente : 

Artículo único. Se ordena a todos los Alcaldes de la provincia que, 
en el plazo de cinco días, a partir de la fecha, envíen a este Gobierno 
Civil una relación con los nombres de los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria que actualmente presten servicios facultativos en ca
da Ayuntamiento, situación en que se halla, de propiedad o interino, 
fecha del nombramiento, lugar de su residencia y vacantes que se hu
biesen producido desde el 18 de Julio por renuncia o ausencia de los 
mencionados titulares. También acompañarán acuse de recibo a esta 
Circular, bajo las sanciones a que haya lugar.—Guadalajara 7 de Oc
tubre de 1936.—El Gobernador Civil, Miguel de Benavides Shelly. 

(B. O. núm. 123 de 12 de Octubre de 1936.) 

Decreto del 27 de Septiembre último. ("Gaceta" del 28) 
El nuevo estado de cosas que las circunstancias impone, exige una 

revisión y depuración en los funcionarios públicos, de tal índole, que 
una vez hecha, sepa el Gobierno de la República que existe una ínti
ma compenetración con sus diferentes órganos, por ser capaces de com
prender y mantener el espíritu de este momento. 

Hasta ahora, los diferentes Ministerios y Centros han ido realizan-
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do la depuración que se ha estimado más urgente; pero entiende el Go
bierno que es preciso resolver a fondo, el problema, unificando la ac
ción en vez de acuerdos parciales y personales, y por ello, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta de su Presidente, vengo en 
decretar: 

Artículo 1.° A partir de la publicación de este Decreto en la "Ga
ceta de Madrid", quedarán suspensos en todos sus derechos los funcio
narios públicos, cualesquiera que sea el Ministerio o Centro en que 
presten servicio, incluso en los de las Sociedades administradoras de los 
Monopolios, y cualquiera que sea la situación administrativa en que 
se 'encuentren. 

Se exceptúan los pertenecientes a Institutos y Cuerpos armados. 
Artículo 2.° Dentro del plazo de un mes, a partir de la publica

ción de este Decreto, los funcionarios que deseen reintegrarse a sus res
pectivas situaciones o categorías, lo solicitarán del Ministerio corres
pondiente, mediante instancia, acompañada de un cuestionario debi
damente contestado. 

La falsedad en las contestaciones será motivo de sanción, que pue
da llegar a la cesantía del declarante. 

Artículo 3.° El Ministro podrá adoptar una de las siguientes re
soluciones : 

a) Declaración de reintegro al servicio, con pleno reconocimiento 
de derecho. Esta declaración tendrá carácter provisional hasta trans
curridos seis meses, en que por el silencio administrativo quedará el 
funcionario convalidado en su puesto con todos los derechos que le 
correspondan por las disposiciones vigentes. 

b) Declaración de disponible gubernativo. 
c) ' Jubilación forzosa, decretada libremente. 
d) Separación definitiva del servicio, que se decretará por el M i 

nisterio. 
Artículo 4.° Mientras no se adopte cualquiera de las resoluciones 

enumeradas en el artículo 3.°, los funcionarios continuarán desempe
ñando, interinamente, sus servicios y percibiendo sus haberes. 

Artículo 5.° Las vacantes que se produzcan como consecuencia de 
la aplicación de este Decreto, no darán lugar a corrida de escalas ni a 
ascensos. Los funcionarios conservarán el puesto que ocupan en esta 
fecha en sus respectivos Escalafones. 

Artículo 6.° Los funcionarios que se encuentren en territorios ocu
pados por los rebeldes, deberán hacer la declaración a que se refiere el 
artículo 2.° de este Decreto, dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir de la ocupación de la zona por el Gobierno. 
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Artículo 7.0 Las Jefaturas de servicios y dependencias se provee
rán por libre acuerdo de cada Ministerio. 

Artículo 8.° Los que se encontrasen en situación de disponibles y 
excedentes, quedan sometidos a las disposiciones de este Decreto. 

Artículo 9.° Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon
gan a este Decreto. 

Artículo 10. Del presente Decreto se dará cuenta, en su día, a las 
Cortes. 

Dado en Madrid a veintisiete de Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis. MANUEL AZAÑA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, FRANCISCO LARGO CABALLERO. 

En su día, y en breve plazo, recibirán los compañeros Médicos de 
esta provincia, el cuestionario del Ministerio del Trabajo, Sanidad y 
Previsión Social, para que lo contesten cumplimentadamente en solicitud 
de conservar los derechos de propiedad de sus plazas de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria. Los Médicos que pertenezcan a organiza
ciones políticas o sindicales del Frente Popular, recomendamos ad
junten un certificado correspondiente. 

Los cuestionarios habrán de dirigirlos a la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia oficial. 

SE HACE SABER A TODOS LOS MÉDICOS DE ESTA 
PROVINCIA, QUE SE HA DISPUESTO LA REVI
SIÓN DE TODOS LOS BRAZALETES QUE VIENEN 
USANDO, A PARTIR DEL DÍA 20 DE OCTUBRE AC
T U A L , Y DURANTE U N PLAZO DE DIEZ DÍAS.. 
PARA ESTE FIN, ENVIARÁN EL A C T U A L BRAZA
LETE Y SE LES DEVOLVERÁ REVISADO; O PUE
DEN PRESENTARSE EN ESTE COLEGIO PARA SU 

REVISIÓN. 
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(eformn de los 
kfuilíiis ile lUedicínsi 

(Conclusión) 

Para la aprobación de las demás asignaturas del período clínico 
bastará el certificado de aptitud que expidan los catedráticos respectivos 
o de los doctores expresamente autorizados para ello por la Universi
dad, con arreglo a las bases dictadas por la Facultad. 

El alumno reprobado en cualquiera de los grupos del período clí
nico podrá repetir el examen sólo una vez dentro del mismo curso aca
démico sin abonar nuevos derechos. Para ello, durante el mes de sep
tiembre habrá una sesión de exámenes extraordinarios sólo para alum
nos que no hayan sido aprobados en cualquiera de los grupos del perío
do clínico durante las convocatorias de enero o de junio. 

Terminado el período clínico, él alumno deberá hacer una estancia 
durante seis meses, por lo menos, en un Centro hospitalario autoriza
do por la Facultad. Transcurrido este plazo será admitido a un exa
men de licenciatura sobre materias del período clínico. Aprobado este 
examen, el alumno recibirá su título profesional. 

" Art . 9.° Las Facultades de Medicina podrán organizar enseñan
zas intensivas, compuestas de varias asignaturas y de varios cursos, pa
ra la concesión de diplomas de especialistas, determinando el tiempo de 
escolaridad y las pruebas necesarias para obtener dichos diplomas. Es
tos diplomas serán expedidos por la Universidad en la cual se realicen 
dichos estudios. 

10. Régimen de exámenes.—Cada Tribunal de examen estará 
constituido, por lo menos, con dos catedráticos. Podrán completarse 
los Tribunales de examen con los docentes a quienes la Facultad haya 
concedido el derecho a expedir certificaciones de aptitud y con los au
xiliares. 

Ninguno de los elementos aptos para, formar parte de los Tribuna
les podrá dar conferencias particularmente retribuidas, a menos que re
nunciar previamente a su derecho de formar parte del Tribunal. 

Quince días antes de la época de los exámenes se nombrarán los 
Tribunales, eligiendo la Facultad un número de profesores que le per
mita formar suficiente número de aquéllos, nunca inferior a los grupos. 
Elegirá, también, un grupo prudencial de suplentes. 



BOLETÍN DEL COLEGIO DE MÉDICOS 

Será presidente de cada Tribunal el catedrático más antiguo, salvo 
en los casos en que forme parte del mismo alguna autoridad académica 
a la que de derecho corresponda la presidencia. Dos días antes del pe
ríodo de exámenes, en presencia del decano y del secretario de la Facul
tad, se procederá al sorteo de los alumnos entre los distintos Tribunales 
del grupo o grupos de que hayan de examinarse, y terminado el acto 
se hará público el resultado. 

Los exámenes constarán de un ejercicio escrito de carácter elimi-
natorio y de un ejercicio de carácter teórico-práctico, que el Tribunal 
fijará libremente en la forma en que haya de efectuarse. El alumno de
berá ser interrogado por todos los miembros del Tribunal. 

Las calificaciones serán el resultado de una votación, que se hará 
por bolas blancas o favorables, y negras o desfavorables. No habrá 
más calificación que la de aprobado o no aprobado. 

Los Tribunales, después de los exámenes, publicarán una relación 
de los alumnos que, por su preparación científica, puedan aspirar a la 
concesión de matrícula de honor, en armonía con las disposiciones vi
gentes, sometiéndose a una nueva prueba, que la Facultad fijará libre
mente para cada asignatura o grupo de asignaturas. El número de 'alum
nos que puede señalar cada Tribunal para esta prueba no tiene más l i 
mitaciones que el buen criterio de los Tribunales. 

Los alumnos no aprobados, aunque la reprobación haya tenido lu
gar después del ejercicio teórico-práctco, deberán repetir en una nueva 
convocatoria todos los ejercicios, sin que tengan ningún valor la apro
bación parcial de algún ejercicio anterior. 

No habrá más convocatorias de exámenes que las de enero y junio. 
En septiembre podrá anunciarse una convocatoria extraordinaria, re
servada exclusivamente para alumnos que hayan sido reprobados en 
cualquiera de las convocatorias de enero o de junio del mismo año. 

El examen de Licenciatura, ante un Tribunal constituido necesa
riamente por tres catedráticos por lo menos de la Facultad, compren
derá, como mínimo: 

1. ° Un examen clínico eliminatorio de un enfermo de: a) Pato
logía médica; b) Patología quirúrgica; c) Obstetricia y Ginecología; 
y d) Ejspecialidades. 

2. ° Un examen oral correspondiente a las disciplinas objeto del 
examen clínico. 

: Un Reglamento especial determinará la forma en que deberá reali
zar este examen. 

Para estos exámenes de Licenciatura, la Facultad constituirá tantos 
Tribunales como pueda, con los catedráticos de que disponga, y entre 
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estos Tribunales se sorteará el que ha de corresponder al aspirante a la 
Licenciatura. 

Art. 11. Del Doctorado.—El título de Doctor se obtendrá con
forme a las normas de carácter general, mediante una tesis de investiga
ción dirigida por persona de competencia notoria, a juicio de las Fa
cultades, y avalada por un catedrático. Esta tesis será sometida a la 
aprobación de la Universidad Central. 

Para obtener el título de Doctor, el candidato deberá aprobar ne
cesaria y previamente, un curso de Historia de la Medicina. 

Art. 12. Del certificado de aptitud.—La Facultad podrá propo
ner y la Univeidad conceder, la "venia docenti", y, por lo tanto, el 
derecho a expedir certificados de aptitud, a los profesores agregados o 
libres que, por su reconocida competencia científica, merezcan esta dis
tinción. Antes de procederse a la propuesta, el interesado deberá hacer 
constar, a satisfacción de la Facultad, que cuenta con un servicio dota
do de los medios necesarios para dar la enseñanza. En casos extraordi
narios, las Facultades pueden solicitar la colaboración de médicos aje
nos al profesorado de notorio relieve científico. 

La habilitación podrá retirarse o suspenderse por acuerdo de la 
Facultad. Cesará "ipso facto" cuando fel profesor habilitado dejara 
transcurrir un año académico sin dar curso alguno, no habiendo causa 
bastante que lo justifique. 

En todo tiempo, la Facultad se reserva el derecho de inspeccionar 
la labor del profesor habilitado. 

La Facultad determinará, para cada asignatura, el mínimo de tra
bajo y su naturaleza, que debe realizar el alumno, no pudiendo, ni los 
catedráticos ni los profesores habilitados, expedir el Certificado de ap
titud si no se han cumplido los acuerdos de la Facultad. 

Art. 13. Del abono de derechas de matrícula, de prácticas y de 
examen.—El alumno pagará al hacer la inscripción de cada una de las 
asignaturas de que desee matricularse, teniendo en cuenta las prelacio-
nes antes citadas, la cantidad que se determine, en concepto de derechos 
de matrícula y de prácticas, y al pedir el examen, las cantidades que se 
señakih con este objeto. Además, satisfará una cantidad, que igual
mente se determinará, para responder de posibles deterioros de material 
o enseres causados por su culpa. El remanente anual de esta última can
tidad, se reintegrará a los estudiantes. 

Art. 14. Las Facultades de Medicina anunciarán antes del 5 de 
octubre del próximo curso, y durante el mes de junio en los siguientes, 
el orden de estudios. En ellos ampliarán, libremente, el cuadro actual 
de sus enseñanzas, pudiendo, incluso, existir dos o más profesores de 
una misma disciplina. 
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Art. 15. Los profesores habilitados por la Universidad podrán 
explicar la disciplina para la que sean habilitados, aún cuando se halle 
oficialmente a cargo de otro colega. 

Art. 16. Los estudiantes podrán concurrir a los cursos de aquellos 
catedráticos o profesores habilitados que prefieran, inscribiéndose opor
tunamente en la Facultad para que aquéllos puedan expedirles los cer
tificados de aptitud necesarios para ser admitidos a los exámenes. 

Los alumnos que al comenzar estas prácticas no lo hiciesen constar 
en la Facultad respectiva, perderán el derecho a la validez académica 
del certificado de aptitud. 

Art. 17. La aprobación en una Facultad de Medicina del exa
men del período básico, será válida para proseguir los estudios en otra 
Facultad de Medicina. En cambio, los exámenes del período clínico y 
el examen final de reválida o licenciatura deberán hacerse necesariamen
te en una misma Facultad. 

Art. 18. Para la aprobación del curso preparatorio se hára un so
lo examen de conjunto. 

Art. 19. A partir del próximo curso académico de 1936-37, in
cluso por el plan vigente, queda suprimida de los planes de estudios 
de las Facultades de Medicina, la asignatura de Anatomía topográfica 
y Técnica operatoria, pasando los fundamentos científicos de esta dis
ciplina a las asignaturas de Anatomía normal y de Patología quirúrgi
ca, respectivamente. 

Art. 20. Los actuales catedráticos de Anatomía topográfica y Te
rapéutica, quirúrgica se convertirán automáticamente en catedráticos de 
Patología quirúrgica, con los mismos derechos que si hubieren ingresa
do directamente en esta cátedra. 

Artículo transitorio.—Este Decreto comenzará a regir a partir del 
curso 1936-3/. Los alumnos que al comenzar este curso académico 

POR CAUSAS QUE SON CONOCIDAS POR NUES

TROS COMPAÑEROS, ESTE "BOLETIN" DEJO DE 

PUBLICARSE LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE, COMENZANDO NUEVAMENTE SU 

PUBLICACION, QUE SERA CON LA REGULARIDAD 

ACOSTUMBRADA. 
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hubiesen aprobado una o más asignaturas, podrán continuar sus estu
dios por el régimen vigente. 

No obstante, los alumnos que deseen adaptarse al plan de este De
creto podrán hacerlo, con las siguientes condiciones: 

1. ° Los que no hayan aprobado los cuatro primeros cursos (in
cluyendo el preparatorio) del plan vigente, renunciarán a los derechos 
adquiridos, sometiéndose al examen y plazos señalados para los exá
menes del período básico. 

2. ° Los que tengan aprobadas todas las asignaturas del período 
básico (incluyendo las del preparatorio) quedarán eximidos de un nuevo 
examen y pasarán al período clínico, sometiéndose a las disposiciones 
de este Decreto. 

3. ° Los alumnos que teniendo aprobadas todas las asignaturas del 
período básico y alguna o algunas del período clínico deseen adoptar 
el nuevo plan, renunciarán a los derechos adquiridos con relación a las 
asignaturas del período clínico y se someterán a las disposiciones de este 
Decreto en lo relacionado con dicho período. 

Quedan anuladas cuantas disposiciones se opongan al cumplimien
to de este Decreto. 

Tersi|ieiitícsi práctica 
Normas seguidas en la CLÍNICA DEL PROFESOR HERNANDO para el 

tratamiento de la 

E R I S I P E L A 

Ócurre con esta enfermedad lo que con tantas aquellas para las que 
no se ha llegado aún a encontrar un tratamiento verdaderamente efi
caz, razón por la que tienen múltiples terapéuticas. 

Algunos de estos tratamientos han sido temporalmente acreditados, 
pero hay quien cree que los éxitos en estos casos no eran sino curaciones 
espontáneas que se presentan a partir del tercero al cuarto día en una 
tercera parte de los casos. No hay que olvidar tampoco que parece ser 
que actualmente las erisipelas son menos frecuentes y menos virulen
tas que hace veinte o treinta años, probablemente por haberse adqui
rido mayor defensa frente a los estreptococos que se han heredado de 
generación en generación. Por estas razones, hay que enjuiciar, con 
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cautela, todo éxito que una moderna terapéutica de esta enfermedad 
nos anuncie. 

Como la enfermedad es extraordinariamente contagiosa, aunque 
para su implantación se requiera como condición una desepitelización 
que sirva de puerta de entrada, aislaremos en lo posible al enfermo y, 
desde luego, impediremos que la enfermera que lo cuida, cuide al mis
mo tiempo a otros enfermos. También el médico se someterá a una de
tenida desinfección antes de ponerse en contacto con otros pacientes. 
Aconsejaremos a los sujetos que rodean al erisipelatoso que se den 
frecuentes baños generales, usando jabones antisépticos, y que eviten 
los enfriamientos, que es causa favorecedora de la propagación de la 
enfermedad. Por el contrario, no es útil el suero de convalecientes, que 
no inmuniza ni siquiera temporalmente, cosa que se pone de mani
fiesto si consideramos las frecuentes recaídas y recidivas en estos en
fermos. 

La habitación del enfermo debe ser aireada, pero se huirá de que 
la temperatura descienda de 20°, para evitar la acción perjudicial del 
frío que antes hemos señalado. 

Resulta beneficioso el baño general al enfermo, y si éste no fuera 
posible, se lavarán cuidadosamente las regiones lindantes con la zona 
infectada, para tratar de impedir la propagación. Con este mismo fin 
se ha recomendado las fricciones suaves y la helioterapía de las zonas 
circundantes, con lo que se ha pretendido exaltar las defensas de esta 
zona de piel. 

La alimentación será la de cualquier otro enfermo eruptivo, pro
curando dar en los primeros días régimen blando, pero no descuidan
do dar abundante cantidad de vegetales verdes y frescos por su acción 
protectora sobre el riñón, que tan fácilmente se afecta en esta enferme
dad. También procuraremos que no falten el resto de vitaminas, es
pecialmente la vitamina A. 

T R A T A M I E N T O FARMACOLOGICO 

Antiguamente se utilizaba la careta de sublimado, haciendo en una 
compresa de gasa unos orificios para los ojos y la nariz del enfermo 
y aplicando sobre la cara la compresa una vez empapada de sublimado. 
Esta práctica está hoy completamente abandonada. 

Se ha aplicado mucho la traumaticina con ictiol (disolución de gu
tapercha con cloroformo a partes iguales con ictiol) aplicándola so
bre la placa erisipelatosa, especialmente sobre su borde. Hoy ha caí
do en desuso. 

De cuantas materias se usan para hacer pincelaciones en el borde 
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de la placa, que son muchas, la más útil es el yodo, que puede utilizar
se como simple tintura o asociado a pequeñas cantidades de yoduro 
potásico; también se hacen con ácido fénico al 10 por 100, violeta 
de metilo, etc., etc. Debemos descartar de nuestro uso las inyecciones 
en la zona erisipelatosa de yodo, permanganato potásico y sustancias 
análogas. 

Cuando se conoció la importancia etiológica del estreptococo, se co
menzaron a preparar sueros, no dando el resultado apetecido ni aun 
los polivalentes. No obstante, en algunos casos se conseguían buenos 
efectos, que quizás se debiese a una acción proteinoterápica. La pro-
teinoterapia no específica se emjplea también, y éste es un remedio que 
podemos calificar de útil, como coadyuvante de otra terapéutica. A l 
gún autor preconiza la inyección de leche hervida alrededor del foco. 

También se han empleado remedios químicos, buscando efectos ge
nerales; entre ellos están el carbonato amónico, septoyodo, rivanol, 
mercurocromo en inyecciones, sin que a ninguno de estos medicamen
tos deba concederse importancia especial. Recientemente se da más im
portancia a las inyecciones de dosis pequeñas de neosalvarsán, pero siem
pre vigilando el riñón. 

Una adquisición reciente en la terapéutica que nos ocupa, es el em
pleo del clorhidrato de sulfanilo-crisoidina que tiene in vitro acción 
específica sobre el estreptococo, y que ha dado un buen resultado en 
experimentos hechos en animales. Los primeros en emplearlos en el 
hombre han sido Croix, utilizando la vía endovenosa, y Ermelin, la 
vía gástrica. Esta, que es la que ha dado mejores resultados, es la vía 
de elección, pudiendo llegar a dosis hasta uno a uno y medio gramo al 
día, sin temor a que se presenten accidentes. Este remedio, que no ha 
sido aún suficientemente ensayado, podría tener una gran importan
cia si se demuestra la acción específica sobre el estreptococo de este pre
parado. En este caso, su aplicación podría utilizarse con éxito en otras 
enfermedades de origen estreptocócico. No estará de más advertir al 
enfermo que con el uso de este medicamento adquiere la orina un co
lor rojo que no debe producirle ninguna alarma. 

(De la Revista "Los Tratamientos Actuales.") 
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l * s i | i i l l a d e f r u t a s d e I K r c h e r 

U n p o c o de d i e t é t i c a i n f a n t i l 

POR EL DOCTOR 
A. MUÑO YERRO PRETEL 

Jefe del Servicio Provincial de Higiene Infantil de Madrid 

La dietética infantil va evolucionando en estos últimos años, en el 
sentido de disminuir la tendencia bastante generalizada de administrar 
a los lactantes exclusivamente leche y papillas a base de leche, siendo 
sustituida, en parte, por caldo de legumbres y adición de jugo de fru
tas crudas. 

Se da en España el caso paradógico de que siendo meridional, con 
muchos días de sol al año, exista gran número de raquíticos, entre cu
yos múltiples factores predisponentes y eficientes del mismo, encontra
mos en lugar preeminente la alimentación. 

Entre todas las iniciativas verificadas en estos últimos años, mere
ce resaltarse aquí, la preconizada por Trumpp (1) sobre la necesidad 
y utilidad de la reforma de la alimentación infantil, difundiendo de 
modo particular la papilla de frutas prescritas por Bircher. 

Sabido es que el concepto actual de constitución orgánica está ín
timamente ligado al fenotipo, aunque hay autores como Tandler y 
Bauer, que consideran a la constitución dependiente del idiotipo, es 
decir, del idioplasma, estableciendo de esta manera un sello o lacre que 
irá siempre unido a la personalidad. En el estado actual de nuestros 
conocimientos esta idea debe rechazarse de modo absoluto, pues está 
demostrado, de forma terminante, que sobre el idioplasma influye mo
dificando la constitución el medio ambiental, de la misma manera, se
gún la comparación de Pfaundler, que actúa sobre la piedra o el már
mol el cincel del artista al realizar-una obra escultórica. En el sentido 
moderno de Martius existe pues: constitución hereditaria o idtottp-.ca 

( i ) J. Trumpp. Die Ernáhrung des Kindes. Editor: J. F. Lehmanns. Munich. 
1935. 



DE GUADALAJARA 13 

y constitución adquirida o paratípica. Ambos factores están imbrin-
cados y actúa de modo preponderante, uno de ellos. 

Pues bien, viene esto a colación, porque con las referidas papillas de 
frutas de Bircber, y en general con toda la dietética infantil moderna, 
podemos actuar como factor ambiental sobre la constitución paratí
pica, y aunque se pueden emplear estas papillas de frutas en todo lac
tante normal, deben tener una indicación excelente precisamente en 
aquellos casos de anomalías constitucionales, como diátesis exudativa, 
ezcema, espasmofilia, etc. 

Actualmente llevo empleada la papilla de frutas de Bircber en al
gunas decenas de niños, unos normales, otros con las referidas anoma
lías constitucionales, y en general, con muy buenos resultados desde 
el punto de vista de la tolerancia y agrado con que se la toman los 
niños. 

En un trabajo posterior completaré, con gráficas y detalles, las pri
micias de esta pequeña nota, teniendo ahora solamente por objeto que 
sea nuestra revista "Puericultura Española" la que sirva de difusión 
para este nuevo alimento, y que sea empleada y observada por el ma
yor número de compañeros. 

¿Cuándo y cómo se administra? 
Permítaseme hacer un recordatorio de la alimentación natural y ar

tificial, en relación con la adición de jugo de frutas crudas y verduras. 
Aunque es bien conocido, hay que insistir sobre el hecho de que una 

madre sana y exactamente alimentada, ofrece una leche de ordinario 
de gran ventaja sobre toda clase de alimentación artificial del lactante. 
Por regla general, está libre de gérmenes, siendo ingerida caliente y de 
la propia fuente. Sin embargo, se puede llamar la atención sobre la 
posibilidad de contaminación por gérmenes cuando pasa mucho tiem
po entre las tetadas y pueden penetrar del exterior (por lo general es-
tafilocosos) y multiplicarse en un buen medio de cultivo para ellos; 
se puede obviar este inconveniente ordeñando una cucharada grande 
de leche y tirándola. 

La leche de mujer es fácilmente ingerida, digerida y asimilable, ga
rantizando, de esta manera, el buen desarrollo de los lactantes. Por el 
mayor esfuerzo de succión determina una mayor actividad de los ju
gos digestivos y, por tanto, más facilidad de digestión, pues cuando la 
leche se encuentra en el estómago ya están preparados todos los jugos. 
La fuerza de succión disminuye precisamente cuando el niño ha ma
mado lo suficiente, evitando así la hiperalimentación, a no ser que flu
ya del pecho fácilmente la leche. Otra ventaja de la leche materna es 
que inmuniza durante cierto tiempo contra ciertas infecciones. 
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Desde las primeras semanas de la vida hay que adicionar jugo de 
frutas y desde los primeros meses fruta raspada madura y cruda. 

¿Cuánto tiempo debe mamar un niño? En algunos lugares dura 
dos años; entre nosotros se puede fijar un año, aunque en países como 
Alemania, limitan la lactancia a 9 meses. 

En niños alimentados artificialmente hay que tener en cuenta que 
la leche de vaca por la cocción, pierde su valor vitamínico, pero apar
te de esto, tiene poca cantidad de sodio y casi nada de hierro. Por lo 
tanto, desde las primeras semanas de la vida, se da jugo de fruta cru
da fresca, al principio diluida con agua, más tarde sin diluir y según la 
época del año se puede dar jugos de cereza, ciruelas, manzana, naranja y 
uvas. Se administra también, alternando con los jugos de frutas, ju
gos de legumbres: tomate, zanahorias, y en niños anémicos, jugos de 
lechuga o espinacas crudas. El acostumbramiento será lento y progresi
vo, mezclándolos con la leche, siendo el momento más apropiado de 
administrarlos antes del biberón o del pecho. 

A l principio se temió produjera trastornos intestinales, pero poco 
a poco ha ido aumentando el conocimiento sobre la indispensable y 
absoluta necesidad para el crecimiento del niño. 

Bircher creyó que debía sustituirse, en los niños lactados antificial-
mente, la leche animal por leche vegetal, empleando la leche de almen
dras mezclada con jugos de frutas y un poco de agua. Esta leche esta
ba indicada en la idiosincrasia producida por la leche animal o por 
otras razones como espasmofílicos, ezcematosos, etc. La misma indi
cación de Birchér es suficiente para comprender la utilidad sólo en ca
sos patológicos. 

Puesto que es necesario, imprescindible, la adición de fruta y ver
dura en la dietética infantil, hay autores, como Trumpp, que desde 
el sexto mes lo emplean en forma papilla de frutas de Bircher, en sus
titución de las corrientes papillas en leche, empezando por adminis
trarla una sola vez al día y más tarde dos veces. 

La preparación original de la papilla de Bircher es de la siguiente 
manera: una cucharada sopera de Quaker es puesta a remojo durante 
10-12 horas con tres cucharadas soperas de agua. Después se mezcla 
con movimiento continuo y batiendo al mismo tiempo: jugo de me
dio limón, una cucharada sopera de leche condensada y 150 gramos de 
frutas frescas crudas finamente picadas. Se pasa todo por un tamiz. 
En niños mayores de un año se espolvorea al final con una cucharada 
sopera de nueces o almendras trituradas. 

Las frutas que he empleado en la preparación de la papilla han si
do varias, entre ellas manzana, naranja, pera, albaricoques e incluso 
en ocasiones fresa y plátano, pudiendo decir que en general ha sido 
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perfectamente tolerada, haciendo el acostumbramiento lento, como de
be hacerse con todo alimento nuevo que se introduce en la dietética in
fantil. Sin embargo he podido observar algunos casos de dispepsia, 
sobre todo en días calurosos que han precisado la supresión de la pa
pilla. Como no deja de ser un inconveniente la permanencia en remo
jo del Quaker, me he permitido hacer alguna pequeña modificación 
en la preparación de la papilla y acompañada de éxito. La modifica-
cación ha sido sencillamente en hervir con el agua la cucharada de ha
rina (Neave, trigo, maíz) y después continuar en la forma indicada, 
el resto de la preparación. Con esta modificación no sufre en esencia 
el primordial interés de administrar frutas crudas, maduras y frescas. 

He de advertir el extraordinario recelo con que las madres reciben 
las instrucciones para la administración de esta papilla a sus hijos, re
celo fácilmente explicable por la idea todavía extendida de que duran
te el primer año de la vida no se puede dar más que leche y papillas a 
base de leche. 

La fruta debe ser sin tacha, dulce, madura y sin podredumbre, ni 
moho: lavarse en agua corriente y frotar con un paño limpio. 

Resulta de lo anteriormente expuesto, que el lactante recibirá hacia 
el sexto mes: 

Por la mañana: pecho o biberón. 
A media mañana: jugo de frutas o frutas o la papilla de Bircher y 

después a "saturación" pecho o biberón. 
A mediodía: niño en lactancia natural: fruta o verdura: después 

pecho. 
niño en lactancia artificial: fruta y sopa o verdura. 

A media tarde: jugo de frutas; después pecho o biberón. 
Por la noche: fruta o papilla de Bircher y después pecho o biberón. 
Los intervalos entre los alimentos será de cuatro horas. 
Este régimen alimenticio, juntamente con aire, sol, luz, uso de pa

ñales anchos para que vestido el niño pueda patalear, tiene los siguien
tes efectos: mejillas rosadas, carne dura, vivaracho pero no nervioso, 
y siempre buen apetito, buen humor, cuando no están en pañales mo
jados o con hambre. 

Cuando por cualquier obstáculo o razones económicas no se puede 
preparar la papilla de frutas de Bircher, se sustituye por las corrientes 
papillas de harinas en leche, pero sin olvidar la adición de frutas en la 
dietética infantil. 

Las verduras serán tiernas, cuidadosamente escogidas y limpias, sien
do rehogadas con mantequilla. Después se pasan por un tamiz. 

Las sopas se prepararán en agua de verduras o de patatas sin adi
ción de carne ni hueso, empleando cualquier cereal (trigo, avena o ha-
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riña de arroz o sémola) añadiendo mantequilla o crema y muy poca 
sal. Es muy recomendable adicionar jugo de verduras crudas (zanaho
rias o espinacas), existiendo de esta manera una unión muy útil entre 
alimentos cocidos y frescos. 

A l séptimo mes se puede añadir, además de las verduras menciona
das, coliflor, y en lugar de la sopa dar papillas .de castañas o patatas 
cocidas con leche. Durante esta época, erupción dentaria, se podrá de
jar mordisquear en algunas comidas un trocito de pan duro. 

Toda esta alimentación puede continuar sin variación hasta los 18 
meses; en todo caso, si disminuye el apetito del niño con estas cinco 
comidas, se suprime la comida de media tarde, distanciando las res
tantes y siendo, por tanto, en número de cuatro. 

El motivo de estas breves líneas ha sido la verdadera novedad de ad
ministrar papillas de frutas, especialmente a los lactantes, aprovechan
do esta oportunidad para hacer un pequeño repaso sobre la actual die
tética infantil. 

(De la Revista "Puericultura Española".) 

^ • • • « S B B B • S • B K * ^ ^ * > • 

ilpnrato círciilsitiiríi» Y Kaiiifire 
LANDAU (A.) , PASZKIEWICZ (L.) , SLAWINSKI (Z.) y STEFFEN (E.).— 

"Síndrome de hipertensión grave ocasionado por un tumor supra
rrenal del tipo de paraganglioma".—Polska Gazeta Lekavska, t. 
X I V , núm. 40, 1935. 
Los autores relatan la observación de un hombre que presentaba 

crisis paroxísticas de hipertensión debidas a la existencia de un tumor 
de la suprarrenal derecha, quitado quirúrgicamente. Se trataba de un 
adenoma paraganglionar. Las crisis cotidianas han desaparecido des
pués de la ablación del tumor; pero el enfermo se ha muerto de com
plicaciones pulmonares postoperatorias. 

En la sintomatología, particularmente, rica del enfermo, los auto
res resaltan; 

1. ° La pereza transitoria de los reflejos pupilares. 
2. ° El síndrome doloroso del epigastrio. 
3. ° La dilatación vascular, los sudores abundantes. 
4. ° Las alteraciones importantes de la glucorregulación durante y 

en los intervalos de los paroxismos se traducen: 

http://papillas
http://de
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a) Por la variabilidad de la cantidad de azúcar en la sangre en 
ayunas. 

h) Por oscilaciones importantes de la curva diaria que va de la 
biperglucemia (2,46 por 1.000) a la hipoglucemia manifiesta (0,68 
por 1.000). 

c) Por la sensación subjetiva de hipoglucemia. 

LEDERER (E.).—"El tratamiento radiológico de la hidrocefalia"—• 
Otvosi Hetilap, t. L X X I X , núm. 46, 1935. 

El tratamiento de la bidrocefalia no era basta estos últimos años más 
que sintomatológico. Las punciones lumbares sistemáticas o en caso 
de oclusión la punción del ventrículo, el drenaje, no han sido más que 
paliativos momentáneos y no han dado resultados definitivos. En las 
intervenciones de este género siempre se ha tenido el peligro de la in
fección. Delante de los pésimos resultados de estos diferentes trata
mientos, se han seguido con interés las investigaciones de Wieser, que 
ha sido el primero en preconizar el tratamiento, radiológico de la hi
drocefalia. 

El autor, basándose en los resultados obtenidos por Wieser, ha he
cho investigaciones en 73 niños enfermos tratados por los rayos X, de 
los cuales 55 eran hidrocéfalos. El método de irradiación era el de 
Wieser. 

El autor saca la conclusión de que por este método se puede esperar 
un buen resultado si la causa de la acumulación del líquido céfalorra-
quídeo es debida a una hipersecreción; pero si en la patogenia de la 
hidrocefalia actúa la obliteración de las vías de comunicación entre el 
líquido ventricular y el líquido subaracnoideo, o si existe una altera
ción de reabsorción del líquido, la probabilidad de curación es menor. 
En los anormales psíquicos, la radioterapia no ha dado ningún re
sultado. 

KALAPOS.—^"El efecto del benzol en la leucemia".—Ormesí Hetilap, 
t. L X X I X , núm. 41, 1935. 

Koranyi y su discípulo Kiralyñ son los primeros que han aconseja
do la aplicación del benzol en el tratamiento de la leucemia crónica en 
1912. Han obtenido un efecto verdaderamente favorable con la do
sis aun no tóxica del benzol. Algunos autores, después de estas inves
tigaciones, han comunicado observaciones favorables y desfavorables. 

El autor, que examina en su trabajo el método de tratamiento de 
Koranyi, observa desde el principio, que la causa del fracaso en esta 
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intervención debe ser atribuida a un examen insuficiente del enfermo 
y a una mala dosificación. 

El autor, en su artículo, resume más de 200 observaciones de enfer
mos tratados con el benzol, con buenos resultados. Saca la conclusión 
de que para obtener un buen resultado es necesario saber que: 

1. ° La dosis del benzol es de 3 á 5 gr. por dia, hasta que el núme
ro de glóbulos blancos alcance la cifra de 20.000, y entonces se debe 
suprimir, totalmente, el medicamento. Para seguir bien la acción de 
esta sustancia, es indispensable hacer el examen cotidiano de la san
gre, sobre todo en los últimos períodos de esta intervención. 

2. ° El efecto del benzol es que frecuentemente, después de un pe
ríodo de aumento pasajero, solamente en los diez o doce días que si
guen, el número de leucocitos baja como en el curso de la radioterapia. 
Es un error hacer cesar la benzoterapia durante el período de aumento 
de los glóbulos blancos. 

3. ° En los casos menos graves, es necesario ensayar, primeramen
te, la arsenqterapia, y solamente si se trata de un caso refractario se 
debe comenzar por los rayos X y el benzol. 

Las observaciones del autor nos demuestran que el efecto del ben
zol en las leucemias mieloides y linfoides es del mismo valor que la 
radioterapia. Esta da buenos resultados si la disificación está bien hecha. 

El autor no ha observado nunca efecto tóxico del benzol sobre el 
hígado o los ríñones. 

El efecto simultáneo de la irradiación radiológica y del benzol, pue
de acelerar la mejoría del estado del enfermo y acortar la acción del 
medicamento. 

En el empleo de pequeñas dosis de benzol, se produce en las ane
mias secundarias una regeneración muy marcada, aun cuando otras 
intervenciones no hayan dado resultado. 

ALLEN (E.) y BROWN (G.).—"La presión y la succión alternadas en 
el tratamiento de las arteritis obliterantes".—The Journal of the 
American medical Association, yol. CV, núm. 25, 1935. 

Desde hace algunos años ha salido a la luz un nuevo método de tra
tamiento de las arteritis obliterantes en América; se trata de una es
pecie de gimnasia pasiva de los capilares, obtenida poniendo el miem
bro afecto en una especie de campana neumática, en el interior de la 
cual se hace variar rápidamente la presión, que pasa de + 20 mm. (de 
mercurio) a — 80, cuatro veces por minuto, aproximadamente. Se
gún los promotores de esta terapéutica, se obtendrá así un aumento de 
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la temperatura local (5 y 6 grados) y una reducción muy clara de los 
dolores en las personas que padecen arteritis obliterante. 

Dada la moda de esta terapéutica, la clínica Mayo la ha ensayado 
en 60 enfermos. Los resultados de este ensayo están expuestos en este 
artículo; parece que el método determina una mejoría clara de los sín
tomas, y particularmente del dolor; pero que esta mejoría no es más 
marcada que con las otras terapéuticas, y que particularmente el sim
ple reposo en la cama da a veces resultados equivalentes. Sin embargo, 
parece que esvte método produce una reducción de los dolores de neu
ritis isquémica más marcada que la obtenida con otros tratamientos, y 
por esto merece ser ensayada en una enfermedad en que las terapéuti
cas activas son raras. 

RA VINA (A. ) .—"El paipel inhibidor de la pepsina sobre el poder an
tianémico de la mucosa gástrica".—La Presse Medícale, núm. LT 
marzo 1936. 

Desde el descubrimiento de la acción terapéutica del hígado y del 
estómago sobre la anemia perniciosa, se han hecho muchos esfuerzos 
para dilucidar el proceso fisiológico y para descubrir la naturaleza del 
principio hematopoyé'tico contenido en estos órganos. Se han hecho 
importantes progresos, pero muchas experiencias son contradictorias 
y su interpretación tiene aún grandes dificultades. Ahora bien; los 
trabajos recientes de Greenspon (de Montreal), parecen aclarar la so
lución del problema. 

Se sabe, desde los estudios de Castle, que el estómago juega un pa
pel muy importante en la hematopoiesis. Cas'tle ha mostrado, de ma
nera indiscutible, que si se mezcla jugo gástrico normal con carne de 
vaca (o con algunas otras substancias) y se deja cierto tiemjpo en con
tacto, esta mezcla dada a un individuo con anemia perniciosa, determi
na una respuesta reticulocitaria muy intensa, mientras que cada uno de 
estos productos, dado aisladamente, no tiene ninguna acción. Más tarde 
demostró que mezclas de mucosa gástrica de cerdo y carne de vaca, de
terminaban igualmente una reacción hematopoiética. Partiendo de estas 
experiencias, Castle hizo su teoría de la existencia de un factor "intrín
seco" existente en el jugo gástrico o en la mucosa del estómago y de un 
factor "extrínseco" que proviene de la carne de vaca, y que actúan uno 
sobre otro, determinando la formación de un principio antianémico. 

Por muy seductora que sea esta concepción, se vió desde hacía tiem
po que no estaba de acuerdo con todos los hechos conocidos, en parti
cular con la acción antianémica de la mucosa gás.trica fresca o del pol
vo de estómago desecado, empleados en estado aislado. Se hacía necesa-
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río admitir, en estas substancias, la presencia de un producto que jue
gue el papel de "factor extrínseco". 

Pero las experiencias de Greenspon le permiten dar otra explicación 
siempre y aplicable a todos los hechos conocidos hasta ahora, sin recu
rrir a la hipótesis de un "factor extrínesco". Ha observado, primera
mente, que si se mezcla estómago desecado con pepsina y ácido clorhí
drico y se hace absorber esta mezcla a un individuo que padezca ane
mia, no se obtiene ningún efecto terapéutico ni ninguna respuesta re-
ticulocitaria. Después ha mostrado que el tejido gástrico, privado de 
su pepsina, tiene un efecto hematopolético muy marcado. En fin, es
te tejido, privado de pepsina, es inactivo si está mezclado con pepsi
na y ácido clorhídrico. Mezclado con ácido clorhídrico sólo, provoca, 
por el contrario, una fuerte respuesta reticulocitaria. Se deduce, por 
tanto, de estas observaciones, que la pepsina puede ser extraída de la 
mucosa gástrica sin que la actividad antianémica de esta última se afec
te, y que la acíiividad péptica destruye, por el contrario, este principio, 
lo que no hace el ácido clorhídrico en estado aislado. 

Resumiremos, rápidamente, las experiencias de Greenspon. 
Primeramente ha mezclado 40 gramos de una preparación de estó

mago de cerdo desecado, que poseía una acción determinada y constan
te sobre la tasa de reticulocitos, con 200 gramos de agua, 10 centigra
mos de pepsina y una cantidad de ácido clorhídrico suficiente para ha
cer virar el papel de tornasol. Esta mezcla era mantenida, durante al
gunas horas, a 38 grados; después se daba, con jugo de tomate, día 
riamente a un anémico. No se obtenía ninguna respuesta reticulocita
ria, aun después de diez días de tratamiento. El mismo extracto, dado 
en estado puro, a la dosis diaria de 40 gramos, daba, después de seis 
días, 29,3 por 100 reticulocitos. 

(Continuará.) 

r O r t o p e d i a s-s O r o g i i e n a 
E s p e c i a l i d a d e s f a r m a c é u t i c a s 

Casa AGUSTIN GARCIA MANZA 
P l a z a M a y o r , 25 y M i g u e l F l u i t e r s , Z . - Q u a d a l a j a r a 

Guadalajara, 1936.—Imprenta del Sucesor de Antero Concha. 



L A B O R A T O R I O F A R M A C E U T I C O 

P0N5, TT?ORENO V C.fl 
Director: D. Bernardo ^orales 

B Ü R J A S O T (VALENCIA.) 
(ESPAÑA) 

arate Betó 
Tetradinamo 
SeüÜGemio'. 

Eusistolina 
l u t a s á n 

Tos ferina délos niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e 
inofensivo. 

Igtntes exclasim. J . DRUCH ¥ C.A S. I . - Batcilu» 

( E L I X I R E I N Y E C T A B L E ) 
Medicación dinamófora y regenera
dora de los estados consuntivos. A 
base de fósforo, arrhenal, nucleinato 
de sosa y estricnina. 

( INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulan
te general de las defensas orgánicas 
a base de colesterina, gomenol, al
canfor y estricnina. 

(SOLUCION E I N Y E C T A B L E ) 
Preparado cardio-tónico y diurético 
a base de tinturas alcohólicas deco
loradas y valoradas de digital, estro-
fantus y oscila. 

( INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro-
quetosís en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

Al pedir muestras indiquese estación de ferrocarril. 



(ALCITEÍAPIA^FECIA 

Y PUDIÉHDO^ ASOCIARA 
CUALQUIER OTfiAíERANAl 
ACCiÓh HEMOSTÁTICA. 
[̂(ONUITUYENTE (itliEDAl 

DlUIIÉTKO-DEíOUUAriTE. 
TOilKO-MODEPADOUA 
DEL ÜUEMA MEDVIOSO. 
ÁNÍlíOXKO-DEJEriílBmZAhíE 
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2 FOftMAi DEOADIL ( A B A U DE HÍOADO DE B A C A L A O ) . -
6aDl l Y O D I C O WftiKBíTlAnn (AL): AMDOLLAi H 1.2 Y 5 c . c -
OfiDIL ( A L C K O WftWRíDAnn OIN Y O D O ) : AMPOLLAD DE 1 .2Y5c.c . 

V A L ^ O ^ O ^ f ^ R WAi^Rf í lAnn tVIA íÁ\Tp | (A(o. ) ; i l'nífiAMUKUlAR.AMP.DE Ice 
i ^ c m n A Y C O L ^ m f t i n f i w m ^ D m A n n : AMPOLLAD DE 1.2 Y 5 c e . 
m m ñ YODOS w m M m f í n n t v í A G Á u i m A (COTASHAMPOLLAS DE i c e . 
m p m m o i w m s ^ m A n n (OOIA^-ATUSSOLWAÍKHfíiAnn (ÍOLUCIÓII),-

L A C T O ' F O S K R WAiS^RíTIAí in: (OUCIOH ¡ . 1 

AmRIOESCLEPOSIS E 
HIPEWmiOíüKOüLOUS 
(AP[niTIS)(lUESSECUMDARIA 
Y TERCIARIA,REUMATISMO 
(RÓMICO.ANGIÉCTASIASY 
E^OIIQUIECÍASIAS.ASKA. 
lAQUITIiMO.BOCIO.EK. 
fAVOfitCElAREOREtóri 
DEL TEJIDO LirifOIDEO. 
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